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Bogotá D.C. 27/06/2025 

 
 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 
 
 

 
 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
 
 

NOMBRE IDENTIFICACIO EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE RNMC FECHA HORA
ROCHA PALOMO WILFRIDO 1063650459 2025583870109633E 24733716 11-001-6-2025-212981Art.92 Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económicaNUM 16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente8:00 a. m.
MOYANO NONTOA MAYRON STEVEN 1016099831 2021223490159788E 5304592 11-001-6-2021-255802 8:10 a.m.
MURILLO ALEGRIA OMAR HUMBERTO 1070922054 2021223490150165E 5087459 11-001-6-2021-227621 8:20 a.m.
MURILLO ALEGRIA OMAR HUMBERTO 1070922054 2021223490155701E 5198385 11-001-6-2021-244305 8:30 a.m.
DAZA GUERRERO PABLO ANTONIO 79238972 2025583870109783E 24729864 11-001-6-2025-211743Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNUM 13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.9:00 a. m.
OTERO SUAREZ CARLOS ENRIQUE 11153029 2021223490153541E 5169221 11-001-6-2021-238167 9:10 a. m.
PALACIOS HERNANDEZ  VICTOR DANIEL 26250892 2021223490153906E 5180832 11-001-6-2021-238997 9:20 a.m.
PALMA  HEYDER KAROL GABRIEL 16554789 2021223490150585E 5097588 11-001-6-2021-229359 9:30 a.m.
PEDROZO JORGE LUIS 9510108 2021223490152006E 5140276 11-001-6-2021-234170 9:40 a.m.
PULIA NELSON ALEXANDER 1015463587 2021223490158395E 5280495 11-001-6-2021-251304 9:50 a.m.
CORREA CORREA LUIS CARLOS 11037075 2025583870110042E 24747311 11-001-6-2025-217434Art.92 Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económicanum 16. Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente10:00 a.m.
QUIROGA VELASCO JOSE DAVID 79959661 2021223490158462E 5280856 11-001-6-2021-251507 10:10 a.m.
REALES PALMA RENSO JOSE 1048264560 2021223490151645E 5136811 11-001-6-2021-233027 10:20 a.m.
RICO FIQUE WILMER ANDRES 1030627191 2021223490159242E 5291263 11-001-6-2021-254154 10:30 a.m.
RIVAS ANGULO JHONI EMIR 1031155699 2021223490160413E 5385532 11-001-6-2021-257501 10:40 a.m.
RODRIGUEZ AMARO DANYS 25824933 2021223490159884E 5305020 11-001-6-2021-256044 10:50 a.m.
RODRIGUEZ ASCANIO  FREDDY ORLANDO 16364356 2021223490157815E 5259336 11-001-6-2021-249606 11:00 a. 
ROJAS BALLEN EDWIN 79806612 2021223490161397E 5407111 11-001-6-2021-260181 11:10 a. 
ROMERO DIAZ JULIAN RENE 1012414168 2021223490160360E 5347416 11-001-6-2021-257348 11:20 a. 
SALDANA PORTILLA OSCAR FERNEY 1030607614 2021223490157770E 5258962 11-001-6-2021-249454 11:30 a. 
SANCHEZ HERNANDEZ  DERWIS MIGUEL 27631036 2021223490158602E 5286481 11-001-6-2021-252049 1:00 p. m.
SARRIA MUNOZ WILLIAM ALEJANDRO 1026579797 2021223490158899E 5288006 11-001-6-2021-252924 1:10 p. m.
SILVA DUQUE CRISTIAN DAVID 1030643126 2021223490162016E 5428040 11-001-6-2021-262035 1:20 p. m.
SOTO OROPEZA LESTHER RAFAEL 20267466 2021223490153865E 5179957 11-001-6-2021-238889 1:30 p. m.
TARQUINO ARNULFO 79833997 2021223490159025E 5290083 11-001-6-2021-253482 1:40 p. m.
URDANETA BOHORQUEZ  SANTOS PAEZ 15356084 2021223490154890E 5193715 11-001-6-2021-242125 2:00 p. m.

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN LA LEY 1801 

Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad

Num. 6 - Portar armas 
elementos cortantes 
punzantes o semejantes o 
sustancias peligrosas  en 
áreas comunes o lugares 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad

Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas,  en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o 
estudio

lunes 07 de 
julio  de 

2025
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
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